
Datos Generales

Gaceta N°: 26399-B

Fecha de la Gaceta: 29/10/2009

Norma: FALLO

Número de Norma: S/N

Fecha de la Norma: 29/05/2009

Autoridad: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Vigencia: NOTIFIQUESE

Título: FALLO DE 29 DE MAYO DE 2009.

Comentar
io:

Este fallo declaró que era nula, por ilegal, la frase "así como otros tributos aduaneros incluso en los casos en
que su aplicación esté exonerada, siempre que incidan en la operación con anterioridad al retiro de la
mercadería", contenida en el literal g del artículo 9 del decreto ejecutivo 84 del 26 de agosto de 2005, del
Ministerio de Economía y Finanzas.. TEMAS RELACIONADOS: MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS,
ILEGALIDAD, TRIBUTOS ADUANEROS, IMPUESTO DE TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y
SERVICIOS

Temas Relacionados

ILEGALIDAD

IMPUESTO DE TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

TRIBUTOS ADUANEROS

Referencias
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FALLO S/N
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DECRETO
EJECUTIV
O

84 26/08/2005 25373 29/08/2005 DECLARA P
ARCIALMEN
TE NULO
POR ILEGAL

Este fallo declaró que era nula, por ilegal, la
frase "así como otros tributos aduaneros incluso
en los casos en que su aplicación esté
exonerada, siempre que incidan en la operación
con anterioridad al retiro de la mercadería",
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contenida en el literal g del artículo 9 del decreto
ejecutivo 84 del 26 de agosto de 2005.

Jurisprudencia Constitucional
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